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[bookmark: _Hlk144800589]PROCESO No. ${numerocronograma}
ARTICULO 94 LEY 1474 DE 2011, DECRETO 1082 DE 2015.









OBJETO: “${objetocontratoep}”.









INFORME DE EVALUACIÓN - CAPACIDAD JURIDICA









AGUAZUL, ${fechaactual}


OFERENTE: Una vez evaluada la oferta económica del proponente XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX con NIT. XXXXXXXXXXXXXXXX representada legalmente por XXXXXXXXXXXXXXXXX identificada con cedula de ciudadanía No. XXXXXXXXXXXX de XXXXXXXXXXX., fue el menor valor ofertado y cumplió con lo exigido en la pliego de condiciones conforme la evaluación económica en consecuencia se procederá a realizar la verificación de los requisitos habilitantes exigidos en la Pliego de condiciones, contenidos en el sobre No 2, así:

	NUMERAL 

	PARÁMETRO
	CUMPLE
	OBSERVACIONES

	
	
	SI
	NO
	

	3.2.1. 
	REQUISITOS HABILITANTES CAPACIDAD JURIDICA

	3.2.1.1. 
	Carta de presentación de la propuesta (Formato No. 2): 
	
	
	

	3.2.1.2.
	Certificado de existencia y representación legal 
	
	
	

	3.2.1.4.
	Documento de conformación Consorcios y Uniones Temporales 
	
	
	

	3.2.1.5.
	Verificación de Antecedentes Judiciales, Medidas Correctivas, Fiscales y disciplinarios expedidos por la Policía Nacional, Contraloría General de la República y la Procuraduría General de la Nación
	
	
	

	3.2.1.6.
	Certificaciones sobre el cumplimiento de las obligaciones de seguridad social y pago de aportes parafiscales
	
	
	

	3.2.1.7. 
	Libreta militar del proponente o representante legal o de los miembros del consorcio o unión temporal. 
	
	
	

	3.2.1.8.
	Compromiso Anticorrupción 
	
	
	

	3.2.1.9.
	Declaración de Actividades Legales 

	
	
	

	3.2.10.
	Acreditación Compañía De Seguros
	
	
	

	3.2.1.11.
	Certificado registro de deudores alimentarios morosos - REDAM
	
	
	



OBSERVACIONES

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

CONCLUSIONES:

[bookmark: _GoBack]Finalizada la revisión y verificación de los requisitos mínimos habilitantes - capacidad jurídica de la propuesta de la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX con NIT. XXXXXXXXXXX representada legalmente por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX identificada con cedula de ciudadanía No. XXXXXXXXXXX de XXXXXXX presentada en el proceso de MÍNIMA CUANTÍA No. ${numerocronograma}, se pudo establecer que legalmente XXXXXXXXXXXX.


	VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS

	




XXXXXXXXXXXXXXX
Profesional Contratado Oficina Asesora Jurídica  





[bookmark: _Hlk141102366]Nota 1: Los numerales de la verificación dependen de la tipología del contrato y esta es derivada del pliego de condiciones, en conclusión, estos pueden variar dependiendo de la pliego de condiciones.

Nota 2: Lo resaltado en azul viene de la convocatoria a veedurías y el pliego de condiciones.

Nota 3: Lo resaltado en amarillo es para diligenciar lo cual cambia dependiendo del contenido de la oferta del o de los oferentes.7

Nota 4: Lo resaltado en verde viene del estudio previo.

Nota 5: En las opciones de si o no se señalará con una x y en observaciones se describirá según corresponda.

Nota 6: En Observaciones se describe según corresponda.
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